
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA CAMEPLAS 
CONVERTIDORA DE CAUCHO METAL Y PLASTICO C LTDA. A 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS POR EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2017 

GUAYAQUIL, 20 DE ABRIL DEL 2018 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE LA COMPAÑIA CAMEPLAS CONVERTIDORA DE 
CAUCHO METAL Y PLASTICO C, LTDA 

En cumplimento de mis funciones de comisario de la Compañsa CAMEPLAS 
CONVERTIDORA DE CAUCHO METAL Y PLASTICO C. LTDA. para el cual 
fin designado por la Junta General de SOCIOS, y con lo dispuesto en los Estatutos 
Socrales y el Art. 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo siguiente 

1 Herevisado el Estado de Situacion Financiera y el Estado de Resultado Integral, así 
como también el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Patrimonio de los 
Socios, de la Compañía CAMEPLAS CONVERTIDORA DE CAUCHO 
METAL Y PLASTICO C. LTDA. par el porsado comprendido enve el 1 de enero 
al 31 de dictembre del 2017. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la 
Administración de la Compañta, Mi responsabilidad consiste en emutr un informe 
basado en mu revisión y sobre el cumplumento por parte de la admimstración de las 
normas legales y las disposterones y resoluciones emutídas por la Junta General de 
Socios 

2. El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Fmancieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimento de las obhgaciones dispuestas en el an. 279 de la Ley 
de Compañías y la Resolución No, 92,1.4 $ 0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los aformes de los cormsanos 
de las compañas sujetas al control de la Superintendencia de Compañías”, meluye 
tambien la revision de la aplicación de los prinoypzos contables de general 
aceptación vigentes para el Ecuador, así como una evaluación de Ja presentación 
general de los Estados Fipancieros Como parte de esta revisión, efectue pruebas de 
cumplimiento por parle de CAMEPLAS CONVERTIDORA DE CAUCHO 

- METAL Y PLÁSTICO C. LTDA,, y/o sus Administradores, en relación a: 

+ El cumplimento por parte de los SOCIOS, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias. 

+ Si el control mterno contable, no presenta ninguna condición que constitu a 
una debilidad sustancral 

+ 51 los procedimientos y controles mplementados por la Gerencia, en mu 
opiión, salvaguardaran la integridad económica de los activos y las 
obligaciones 

+ Que la docwnentación contable financiera y legal, cumpla con todos los 
sequísttos que determina la Superintendencia de Compañas, la Ley de



Régimen Tnbutario Interno 3 su Reglamento, y, el Código de Comercio, 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos 

vs Los resultados de mís pruebas no revelaron situaciones que, en ms opmmon, se 
consideren incumplimientos por parte de CAMEPLAS CONVERTIDORA DE 
CAUCHO METAL Y PLASTICO C. LTDA., con las disposiciones mencionadas 
en el párrafo 2 del presente forme, por el año termunado el 31 de diciembre del 
2017. 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Admimstrción de la 
Compañia en relación con mi revisión y pruebas efectuadas. 

5 Considero que este analisis provee una base razonable para erpresar mu opinton 

En mi opinión los Estados Fmencieros, (anteriormente mencionados) de la 
Compañía CAMEPLAS CONVERTIDORA DE CAUCHO METAL Y 
PLASTICO C. LTDA. al 31 de diciembre del 2017 estan de acorde con los 
registros contables, y presentan razonablemente la posición financrera y el resultado 
de las operaciones a la fecha antes menoronada, conforme a los principios contables 
generalmente sesptados en el Ecuador, Ley de Compañías y disposiciones legales 
vigentes en el Ecuador, 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía al 31 de diciembre del 2017, resumiendo lo siguiente 

Durante el ejercicio economico del año 2017, se han obtemido mgresos por 
USS 332 929,64 los Costos y Gastos de Ventas y Administración alcanzaron la suma 
de US$ 305.542,88 obteniéndose una Utilidad antes de partespación de trabajadores de 
US$ 27 386,76, La provisión para el pago de las utilidades a los trabajadores fue de 
USS 4.108,01 y la provisión para el pago del impuesto a la renta del año 2017 fue de 
USS 5 121,53 no bay asignación de reserva legal por cuanto esta cumple con el 
méximo permitido por la ley, quedando como resultado una unfidad neta de 
US$ 18 157,42 

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, y 
considero que el desenvolvimiento de la Compaíñra en dicho penodo este ajustado a las 
normas de una buena adrunistracion, 

De-los Señores Socros, con la may or consideracion 

   


